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   Santiago del Estero, Argentina, 10 de noviembre de 2013
Un Octubre Popular

Acabamos de pasar octubre. Un mes cargado de densidad política-social; tanto para Argentina como también para Santiago del Estero. 

Los 30 años ininterrumpidos de democracia representan un ciclo inédito en la historia argentina. Un proceso político e institucional, que recuperó el Estado de derecho y permitió el “ejercicio de democratizar”, como experiencia de vida ciudadana. Una práctica de aprendizaje con logros amplios en torno a la inclusión social, la redistribución económica, la reivindicación de minorías invisibilizadas y la recuperación de la militancia política. 
30 democráticos años de Argentina que se festeja afianzando institucionalidad y popularizando salud, educación, justicia y bienestar para todos; de manera especial para los sectores más vulnerables. Festejar desafiados a ir por más!
Un octubre santiagueño que, en el colorido festivo y abrumador de las pugnas partidarias dadas por la inminente elección de un gobierno ejecutivo provincial, fue sobresaltado con la noticia de “suspensión” de la misma. Resolución tomada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación como medida cautelar en el marco de una causa iniciada. Decisión del Máximo Tribunal hecha pública a sólo días de tal evento; causando conmoción, tanto en los sectores dirigenciales como en el seno mismo del pueblo elector. 

De allí en más, las múltiples prisas: prisa de algunos por matizar la definición final de la Corte y prisa de otros por afirmar su contundencia. Prisa de muchos por rever los escenarios políticos en juego y de otros tantos por refuncionarse. Prisa del pueblo porque ve a sus dirigentes con prisa; y prisa popular porque sabe que será convocado con prisa. En fin, prisas ciertas que no dieron tiempo a que resuenen con demasía los posibles trasfondos institucionales avasallados y la amenaza acarreada a la paz social-política de Santiago del Estero en esos días.
Juegos políticos nacionales y provinciales, estrategias partidarias legislativas, intereses legales colectivos en tensiones y algunos en conflicto. Todo ello encontrado en este mes de octubre en la tierra santiagueña. «Esto es política!», se diría. Posiblemente sea así. «Esto es democracia: juego vivo de grupos y corporaciones!», también es posible. 

Sin embargo, la práctica festejada nacionalmente por los 30 años que consiste el ejercicio territorial de democratizar y la participación de la militancia popular «no ha lugar» por estos lados. Ambas fueron puestas en “suspensión cautelar”. En verdad, si estas dos dimensiones no están presentes en las democracias latinoamericanas, nacionales y locales, más allá de cualquier legalismo presentado o sofismo político argüido, “algo huele mal”.

30 años para festejar no solo proyecta nuevos desafíos; sino también debe advertir sobre viejas prácticas reiventadas para tiempos actuales. Nuevas metamorfosis movidas siempre por intereses corporativos que atentan solapadamente contra una democracia nacional y popular; socavando también sus correlatos provinciales.

En el octubre de Santiago del Estero, no solo se cuestionó una fórmula electoral. Con modos poco estimados se puso en “estado de cuestión” el ejercicio de democratizar; y con ello, se intentó instalar un manto de sospecha dañina e inhibitoria a la práctica de derecho que, sin convulsión institucional alguna y con ritmo normal palpitante, venía trayendo la militancia popular santiagueña.
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